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Transantiago

 

I Introducción

 

  Transantiago, el Plan de Transporte Urbano, representa el compromiso de todos los ciudadanos por lograr una mejor calidad de vida, aire más limpio y mayor seguridad en las calles. Transantiago -que ya se inició con la extensión del metro y la implementación de la tarjeta de pago Multivía en metro y metrobús-  lidera  la modernización  de  la capital que se prepara para conmemorar el Bicentenario de la República.  

 Transantiago implementará desde el 2005 un nuevo sistema de transporte público con una mayor red de metro; una nueva malla de servicios para el transporte de superficie; la integración tarifaria a través de la  tarjeta de pago Multivía; la renovación continua de la flota de buses; un nuevo sistema de gestión empresarial y laboral en el sector, e inversiones en infraestructura para nuevas vías, paraderos, estaciones de transbordo y estaciones de intercambio modal. 

 En una segunda etapa (2005-2010) se enfatizará en una mayor y mejor infraestructura (más líneas y estaciones de metro, estaciones de transbordo y de intercambio modal) superior tecnología de información y fiscalización y la renovación total de la flota de buses.

Historia reciente

 Hasta 1975 el Estado jugó un papel central en el transporte público: concesionaba vías, definía rutas, tarifas y frecuencias. Los operadores de los servicios estaban impedidos de introducir modificaciones. Además, el sistema era muy poco flexible, pues los cambios requerían decretos en un contexto de alta burocracia; por lo tanto, la operación era poco sensible a las variaciones de demanda. 

 

 Antes de 1979 comenzó una etapa de desregulación caracterizada por el cese de la fijación tarifaria y por la paulatina eliminación de barreras de entradas para repuestos y máquinas nuevas y usadas. Desde 1982 el continuo deterioro ambiental y la creciente congestión vehicular permitieron restablecer la autoridad en el sector, que se tradujo en una nueva reglamentación respecto del uso de las calles céntricas, el ordenamiento de los recorridos y normas relacionadas con la antigüedad de los equipos.

 

En marzo de 1988 se decretó nuevamente la libertad total de recorridos y se cancelaron los requisitos que imponía la autoridad para operar, salvo el de la antigüedad. Las tarifas se habían más que duplicado en términos reales en la última década y había una sobreoferta de buses porque un valor alto del pasaje aseguraba rentabilidad, lo que a su vez incentivaba la entrada de nuevos operadores. 

 

     La licitación de recorridos fue el instrumento con que las nuevas autoridades democráticas introdujeron competencia y ordenamiento en el sector. Además, fue una eficaz herramienta para disminuir externalidades negativas tales como congestión, contaminación atmosférica, ruido e inseguridad. La ley Nº 19.011 de 1990 permitió la licitación de las vías urbanas para el transporte público. Se garantizó la libertad para los servicios de transporte de pasajeros remunerados, pero se obligó a los prestadores a cumplir con recorridos específicos, circuitos de ida y vuelta de la flota, frecuencia mínima y máxima,  y normas tecnológicas de potencia y de emisiones de gases para máquinas nuevas y usadas. 

 

A mediados de 1991 la autoridad del transporte logró licitar sólo algunos recorridos debido a un boicot planeado por los gremios. Un nuevo proceso -a fines de 1991- adjudicó 226 de los 255 recorridos licitados. A principios de 1998 nuevamente se licitaron los recorridos por un plazo de 60 meses. Esta vez el factor tecnológico actuó como aliado en la batalla contra la contaminación. 

 

    El marco regulatorio permitió una disminución real del valor de las tarifas y una mayor utilización de la capacidad de las máquinas. Según datos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, entre 1990 y 1997 la tarifa promedio bajó un 20% en términos reales. En el mismo período la cantidad de pasajeros por bus creció de 259 a 434 a una tasa de aumento anual de un 2%. La antigüedad de la flota también bajó: en 1988 el promedio era de 12.1 años y en 1997 fue de 5.1 años. Actualmente, la flota de buses licitados alcanza a los 7.329.

 

    El 8 de agosto del 2003 el Diario Oficial publicó la modificación del decreto supremo 212 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que reglamenta los servicios de transporte público de pasajeros, lo que permitirá regular la transición entre el 5 de octubre, fecha en que concluirán la mayoría de los contratos de licitación de vías y la implementación del nuevo sistema con Transantiago.

 

 

Diagnóstico

 

El sistema de transporte público de Santiago ha experimentado un deterioro creciente en las dos últimas décadas. El resultado se traduce en servicios e infraestructura congestionados, tiempos de viaje en aumento constante y operación ambientalmente dañina. Este fenómeno, cuyas expresiones más visibles son el creciente uso del automóvil, el difícil control de la congestión y los problemas ambientales relacionados con la operación del transporte, adquiere creciente importancia no sólo en el ámbito técnico, sino también en los campos económico, social y ecológico.

 

La información recopilada por la Encuesta Origen Destino reveló que entre 1991 y 2001 se produjo un cambio drástico en la proporción de viajes efectuados en transporte público y en automóvil particular: los viajes en micro disminuyeron desde 59,6% a un 42,1% y los viajes en metro descendieron desde 8,5% a 7,4%. En contraste los desplazamientos en automóviles se dispararon desde el 18,5% al 38,1%. Así los casi 20 puntos porcentuales en que bajaron combinadamente los principales modos de transporte público fueron compensados por el automóvil particular. Esto en un contexto de expansión urbana extremadamente alta en los últimos 15 años.

 En Santiago los servicios de transporte público de buses operan mayoritariamente sobre la base de una organización empresarial ineficiente e informal, con una estructura inadecuada de recorridos, con propietarios de  vehículos que tributan por renta presunta y  la existencia de una serie de transgresiones a la ley laboral (inexistencia de normas formales de la relación de trabajo, evasión previsional, exceso de la jornada laboral, no pago al conductor del día de restricción o taller). 

 El sector presenta una tasa de ocupación baja, y la forma en que se estructuran los sueldos (la “guerra por el boleto”) fomenta la competencia entre los microbuses, porque los conductores se ven impelidos a lograr el mayor número de pasajeros. Una de sus consecuencias es el alto número de accidentes de tránsito: el 2002 hubo 7.023 accidentes en la Región Metropolitana en los que participaron micros urbanas o rurales y que dejaron como resultado 134 víctimas fatales y 5.788 lesionados, según la Conaset.

 El transporte público y privado genera el 48% del material particulado respirable (MP10), 84% de los óxidos de nitrógeno (NOx) y 91% del monóxido de carbono (CO).

 La evaluación de la ciudadanía sobre el transporte público es radicalmente negativa: siempre destaca el exceso de micros, la congestión, la inseguridad, la conducción descuidada y agresiva, el deterioro de los vehículos y su aporte de contaminantes atmosféricos y acústicos. Los usuarios no pueden predecir los tiempos de viaje ni la frecuencia de los servicios. La incapacidad del sistema para reflejar un nexo comercial entre el servicio y sus clientes es la fuente de la mayor parte de los defectos que la población identifica en el transporte público.

 

 

 

Metas

 

 

Transantiago tiene como metas aumentar la participación del transporte público en el sistema de movilización de la ciudad (hoy la mitad de los santiaguinos usa este sistema y hace diez años lo hacía el 68%) a través de una nueva forma de movilizarse: segura, oportuna, informada, rápida, que se sustente financiera, social y ambientalmente; contribuir a generar arraigo e identidad territorial y aportar a la descontaminación.

 

Transantiago se sustenta institucionalmente en los marcos legales vigentes de los ministerios de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, y Vivienda y Urbanismo. En este contexto licita servicios de transporte, servicios de apoyo e infraestructura vial y de integración.

Transantiago coordina al Comité de Ministros para el Transporte de Santiago, organismo creado por decreto presidencial durante el 2003, y que integran los titulares de los ministerios de Obras Públicas,  Transportes y Telecomunicaciones, y Vivienda y Urbanismo; el intendente metropolitano, el presidente del Directorio de Metro S.A., el director ejecutivo de la Comisión Nacional del Medioambiente, el coordinador general de Concesiones del MOP, el coordinador de Transantiago y el secretario ejecutivo de Sectra.   

 

 

II Programas del Plan de Transporte Urbano

 
En Transantiago tanto los vehículos como la infraestructura y la tecnología estarán al servicio de las personas, y cada uno de los cambios estará orientado a satisfacer los requerimientos de movilidad, accesibilidad y calidad de vida de los ciudadanos.

 

  

Transantiago aborda  los desafíos y tareas contenidos en el Plan de Transporte Urbano, el que se organiza en un conjunto de programas:

 

1. Modernización, e integración de servicios de  transporte público.

2. Inversiones viales y regulación del transporte privado. 

3. Localización de establecimientos educacionales.

4. Impulso a nuevas áreas de comercio y servicios.

5. Cambio en las tendencias de localización de hogares.

6. Modos no motorizados de transporte.

7. Medidas inmediatas. 

8. Regulación de transporte de carga urbana.

9. Fiscalización.

10. Financiamiento.

11. Comunicaciones y participación y diálogo ciudadano.

12. Institucionalidad.

 

 

1. Modernización  e integración de servicios de transporte público

 

 

 
Uno de los compromisos centrales que asumió el Gobierno fue modernizar el transporte público de Santiago de manera integral. El desafío está en directa relación con la calidad de vida de la gente,  por lo que es impostergable dotar a la ciudad de un servicio moderno, confortable y seguro. Transantiago se viene preparando sigilosa, pero decididamente desde fines del 2000, con la realización de una gran cantidad de estudios y el diseño de profundas reformas. 

 

 
"A muchos ciudadanos se les amarga el día al pensar  que tienen que hacer uso de un medio de transporte que no satisface sus necesidades. Ahora buscamos hacer del transporte público una alternativa real frente al transporte privado". Este objetivo enunciado por el Presidente de la República se ha traducido en urgentes desafíos.

 

   
Todos  los programas son relevantes para el logro de las metas; sin embargo, el que concentra máximo interés y urgencia -así como las mayores complejidades técnicas y sociales- es el Programa de Modernización e integración de servicios de transporte público. La Coordinación de Transantiago -organismo técnico a cargo del diseño e implantación del Plan- ha impuesto como sello de su gestión el diálogo directo con los inversionistas, operadores del transporte y trabajadores del sector,  y una amplia red de información hacia los ciudadanos.

 

 
El Programa de Modernización  e integración de servicios de transporte público es el cambio más trascendente y urgente del Plan: el objetivo es transformar los servicios en un sistema integrado de transporte público, en que los diferentes modos se complementen entre sí y operen en red. Incluye una política de ampliación de la red del metro, una reestructuración radical en los servicios que se prestan mediante buses, centralizados y fiscalizados por un Centro de Gestión del Transporte Público, y un sistema de pago común.

 

 
Para ello se impulsarán las siguientes políticas públicas:

 

a) Reestructuración de la malla de recorridos  y de la forma de operación de los servicios.

 

  
Este cambio estratégico afectará uno de los pilares estructurales del actual sistema y de sus ineficiencias: la superposición de recorridos. Se rediseñará toda la malla de rutas, en la que se distinguirán dos tipos de servicios: aquellos que se realizan en las principales avenidas o ejes troncales de la ciudad, y los que cubren demandas locales y áreas alimentadoras y que nutrirán de pasajeros al metro y los servicios de buses de la red troncal. Todos operarán complementariamente y tendrán un sistema de tarifa integrada. Como medio de pago universal se usará la tarjeta Multivía. Muchas personas deberán utilizar más de un servicio, a diferencia de lo que sucede hoy, pero los transbordos no implicarán una doble tarifa. En la red troncal independiente de los transbordos existirá sólo un pago.

 

b) Sistema de pago automático.

 

 
Para que los servicios operen en red y con tarifa integrada, es decir, para que el transporte funcione como un gran sistema de servicios complementarios, es necesario instalar un sistema de pago automático que permita centralizar la recaudación de los pasajes y distribuir los ingresos de acuerdo al pago que corresponde a cada empresa según el uso de sus servicios. Sobre la base del exitoso proyecto que se realiza en el marco de los servicios de metro y metrobús, el mecanismo se extenderá a todo el transporte público de Santiago, para que esté plenamente operativo al iniciarse el nuevo sistema.

 

c) Empresarización.

 

 
Modificar la forma en que los operadores se organizan para prestar este servicio también apunta a superar un escollo clave de las ineficiencias del actual sistema. Por diseño, la nueva licitación requerirá de grandes empresas prestadoras para terminar con la atomización y con la competencia al interior de una misma línea. Para aspirar a seguir en la actividad los actuales operadores tendrán que constituir empresas de envergadura, organizadas y gestionadas como cualquiera otra de la economía nacional, con capacidad para competir en las licitaciones públicas. Para apoyar este proceso de transformación y reciclaje empresarial el Plan contempla programas de asistencia técnica.

 

d) Introducción de nuevas formas de gestión.

 

 
La operación de un sistema en red de los servicios de transporte público permitirá avanzar hacia un ajuste más fino entre la demanda de viajes y la oferta de buses, tanto durante la jornada como a través del tiempo. Ello posibilitará una reducción considerable de la flota global necesaria para prestar el servicio, disminuirá la sobreinversión y la cantidad total de kilómetros recorridos. Todo redundará en una baja de los costos operacionales del sistema y para cada una de las empresas prestatarias del servicio.

 

 
Estos cambios demandarán un sistema que opere el conjunto de la flota de vehículos que prestan los diferentes servicios, a través de tecnologías inteligentes de transporte (ITS). Por esto está contemplada la operación del Centro de Información y Gestión (CIG Transantiago), que permitirá operar la flota de acuerdo a los movimientos diarios de la demanda y  fiscalizar  el cumplimiento de los compromisos contractuales de la concesión. 

 

e) Construcción de infraestructura especializada.

 

 
Los nuevos estándares de servicio del sistema de buses requerirán infraestructura especializada de diferente carácter: vías segregadas en parte de la red troncal, paraderos construidos según niveles de demanda, estaciones de intercambio entre diferentes modos de transporte (metro, buses, transporte interurbano, taxis colectivos), estaciones de transbordo entre buses y entre éstos y el metro, y terminales y centros de reguladores de frecuencia en las diferentes comunas.

 

f) Profesionalización y capacitación de conductores.

 

  
Un sector clave en el funcionamiento del sistema de transporte público es el de los conductores. Se impulsará su profesionalización, se elevarán los requisitos de acceso y se fortalecerá un sistema de capacitación permanente, con lo que mejorarán sustancialmente sus condiciones de trabajo. Se promoverá la superación del actual sistema de remuneraciones –donde el boleto cortado es un elemento central- hacia el sueldo fijo completo con contrato y el pago de imposiciones por el sueldo real; el acceso a nueva infraestructura y servicios en los terminales y la incorporación masiva de mujeres a la función de conductor. Estas nuevas condiciones laborales serán base de un nuevo trato con los usuarios.

 

g) Comunicaciones y participación y diálogo ciudadano.

 

  
Es crucial para que los diferentes componentes de este Plan funcionen armónicamente un cambio en la cultura ciudadana respecto de los medios de transporte, tanto entre usuarios como en no usuarios. Ello requerirá un dinámico proceso de comunicación, participación y diálogo ciudadano.

 

 
Se diseñará una estrategia comunicacional que implicará campañas de publicidad, difusión y capacitación a los ciudadanos para informarlos y, finalmente, asistirlos para desenvolverse en el nuevo sistema de transporte público.

 

 
El impacto del cambio cultural debe expresarse en otras actividades económicas que ocurren en la ciudad; así el factor transporte debe ser parte integral de todos los proyectos inmobiliarios y empresariales. También es muy importante el proceso, ya iniciado, de trabajo con las municipalidades. Habrá que avanzar sistemáticamente hacia el desarrollo de un proceso de planificación conjunta y de aplicación concertada de facultades que sobre materias de transporte tienen tanto el Gobierno como las autoridades locales, e incrementar la coherencia global de la actuación del sector público.

 

h) Reducción de los impactos ambientales del sistema de transporte.

 

  
El nuevo sistema de transporte público producirá una significativa disminución de su aporte a la contaminación atmosférica y acústica de la ciudad, por diferentes razones: habrá una disminución de la flota global de buses, un menor número de kilómetros totales recorridos, un cambio paulatino en las tecnologías del transporte público con estándares más estrictos en las emisiones de los motores, la introducción de vehículos con tecnologías más limpias y también por el ingreso en el mercado de combustibles menos contaminantes. La ausencia de competencia por el pasajero significará otra forma de manejar, sin carreras, por lo tanto sin aceleraciones constantes ni frenadas bruscas.

 

  
El inventario de emisiones de la Región Metropolitana indica que, para el período 2000-2001, las provenientes de la actividad vehicular corresponden en promedio, para todos los contaminantes, a un 70% del total de las emanaciones atmosféricas de material particulado que recibe el aire capitalino, mientras que el 30% restante corresponde a las fábricas más contaminantes. La industria logró convertir gran parte de su proceso productivo con el gas natural.

 

 

2. Los otros programas de Transantiago.

 
Transantiago se apoya en una definición política que orientará sus programas e iniciativas: el incentivo del transporte público como medio de transporte principal de la ciudad. 

 

 
Al P1 (Modernización e integración de servicios de transporte  público), se suman los siguientes:

 

 
P2 Inversiones viales, mantenimiento y regulación del transporte privado. El control de la congestión vehicular y la internalización de los costos asociados a ella constituye una de las responsabilidades prioritarias de este programa. El programa también se hará cargo de desarrollar los proyectos de infraestructura y mantenimiento vial y de optimizar las inversiones realizadas.

 
P3 Localización de establecimientos educacionales. Los programas tres, cuatro y cinco responden a un eje fundamental de este Plan: el desarrollo urbano, que representa la demanda por el sistema de transporte, y que debe presentar un equilibrio con la oferta de infraestructura de transporte para que este mercado satisfaga las necesidades de la ciudad. La mayor parte de los establecimientos educacionales, sobre todo los que imparten enseñanza media, están concentrados en unas pocas comunas, lo cual obliga a un porcentaje importante de los alumnos a recorrer largas distancias para llegar a sus colegios. Pero ni siquiera las comunas que tienen suficientes matrículas logran retener a sus estudiantes. La comuna de Santiago, por ejemplo, que tiene el mayor superávit de matrículas respecto de la población en edad escolar, sólo logra retener alrededor del 30% de sus estudiantes.

 

 
Este programa persigue detener la tendencia de concertar los colegios en unas pocas comunas y ampliar las matrículas disponibles en zonas con déficit. Además, se pretende que la comunidad local tenga una percepción positiva de la calidad de la educación de los nuevos establecimientos para retener a los estudiantes sin necesidad de mayores regulaciones. Se propone, por ejemplo, proveer subsidios dirigidos a los establecimientos que deseen localizarse en comunas con déficit (por ejemplo, el Estado pone el terreno), y aprovechar para este propósito fondos destinados a las ampliaciones de infraestructura contempladas en la implantación de la Jornada Escolar Completa (JEC).

 

 
P4 Impulso a nuevas áreas de comercio y servicios. Desde el punto de vista de los destinos de los viajes, especialmente en horas punta, esta es una ciudad fuertemente concentrada en la comuna de Santiago. En general, para todos los propósitos de viajes, unas pocas comunas concentran más del 50% de los destinos de viajes. El objetivo de este programa es contribuir a desarrollar nuevas áreas de comercio y servicios, de manera de posibilitar que la población no recorra grandes distancias para realizar sus actividades diarias.
 

 
P5 Cambio en las tendencias de localización de hogares. La ubicación masiva de nuevos hogares de los diferentes estratos en comunas periféricas ha sido la tendencia predominante en las últimas décadas. Esta propensión, que no ha sido acompañada con la ubicación de equipamientos urbanos, ha producido severos problemas de transporte, especialmente en el sector sur de la ciudad. El objetivo de este programa es producir un quiebre parcial de estas tendencias de localización, en el entendido que los costos finales deben ser siempre pagados por el Estado, y que a la larga el costo de seguir la tendencia es mucho mayor que el de los incentivos que podrían requerirse para atenuarla. Se trata de atraer a una parte de los nuevos hogares a comunas consolidadas del centro de la ciudad. 

 

 
Se estudia introducir subsidios diferenciados a viviendas para estratos medios, medios bajos y a las viviendas sociales, dependiendo de la localización, y privilegiar las comunas consolidadas con capacidad para acoger nuevos hogares. A este respecto, se dispone de la experiencia de la Corporación para el Desarrollo de Santiago, que logró detener el despoblamiento y gatillar un proceso de aumento de población.

 

 
P6 Modos no motorizados de transporte. Está orientado al desarrollo de facilidades explícitas (físicas y operacionales) para peatones y ciclistas en el sistema de transporte de la ciudad. 

 

 
Se trabajará en la peatonalización de ciertas zonas de la ciudad (en particular del centro de Santiago) para generar áreas seguras, libres de contaminación y con un tratamiento urbanístico adecuado. 

 

 
P7 Medidas inmediatas. Este programa aborda las iniciativas de carácter inmediato que se implementan para mitigar los episodios críticos de contaminación y congestión (como los ocurridos el 2001). Entre ellas, ejes y pistas exclusivas para transporte público, reversibilidad de vías y semaforización. 

 

 
P8 Regulación de transporte de carga urbana. Tiene como objetivo regular la operación del transporte de carga de la ciudad y controlar sus externalidades negativas sin afectar su abastecimiento normal. El programa establecerá una red vial de operación para el transporte de carga, incentivará la creación de centros de acopio y transferencia de carga, y reformulará los programas de fiscalización de normas, pesos, aspectos ambientales como ruidos, emisiones y pérdida de material fino transportado.

 

 
P9 Fiscalización. Este programa busca fortalecer las atribuciones de la autoridad de transporte para fiscalizar.

 

 
P10 Financiamiento. Este programa está destinado a cuantificar las inversiones necesarias para la materialización del Plan, diseñar e implementar mecanismos que permitan su financiamiento y, finalmente, definir un cronograma de inversiones.

 

 
Las políticas adoptadas por la autoridad consideran el financiamiento compartido público y privado de las inversiones de transporte en la Región Metropolitana. En este sentido, el financiamiento debe considerar aportes del Estado (gobierno regional, ministerios de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones; Vivienda y Urbanismo, municipios y otras carteras con importante rol en el mismo: Salud, Educación, Trabajo, Segpres y Mideplán) y fundamentalmente de los distintos agentes privados que participan y participarán en el sistema de transporte.

 

 
En consecuencia, parte importante del trabajo a desarrollar en este programa consiste en identificar el impacto que generan las medidas y programas de Transantiago sobre esos actores, de tal forma que los esquemas de financiamiento propuestos garanticen cierta equidad en los esfuerzos de inversión.

 

 
Dentro de las medidas que se analizarán, se pueden mencionar, entre otras, los aportes de los usuarios de transporte privado mediante el sistema de concesiones (nueva infraestructura o mantenimiento de la existente) y permisos de circulación. etc. Adicionalmente, se estudiarán eventuales aportes de los operadores y usuarios del transporte público, así como de los agentes inmobiliarios beneficiarios de los proyectos del Plan.

 

 
P11 Comunicaciones y participación y dialogo ciudadano.
 

     La magnitud del cambio cultural que significará el nuevo sistema de transporte público exige un plan de comunicaciones, publicidad y participación y dialogo ciudadano acorde al desafío. Son objetivos de este programa capacitar a los habitantes de la Región Metropolitana sobre qué es el nuevo sistema de transporte público y como utilizarlo; transformar la insatisfacción en optimismo por el cambio de sistema y crear el concepto del transporte público como patrimonio de una ciudad de clase mundial.

 

 

 
P12 Institucionalidad. Abordará el conjunto de medidas administrativas y, eventualmente,  legislativas para dotar a Transantiago de la institucionalidad adecuada para implementar el Plan de Transporte Urbano.

 

III Fundamentos del Plan

 

 La capacidad de movilizarse, símbolo de la necesidad básica de comunicarse, ha sido uno de los factores determinantes en el desarrollo y evolución del ser humano. Ésta ha dado libertad y poder; ha ampliado las posibilidades de viajar, conocer, acceder a otros materiales y productos; reunirse para realizar actividades laborales, comerciales, educacionales, culturales y recreativas. Es una actividad íntimamente relacionada con el desarrollo material, cultural y espiritual. 

 

  Sin embargo, el transporte no siempre ha enfrentado adecuadamente los desafíos que le imponen el desarrollo económico, los avances tecnológicos, el aumento de la densidad poblacional y la nueva conciencia medioambiental. Esto ha provocado graves problemas de calidad de vida, en particular en las grandes ciudades. La convivencia entre las personas es dependiente de la forma, el tamaño y el funcionamiento de las ciudades. 

 

 Hoy, por expreso mandato presidencial, con Transantiago está en marcha el más amplio y profundo cambio que haya tenido el transporte urbano en la ciudad, el eje de las transformaciones que impulsa el Gobierno para el Bicentenario. 

 

 El Plan avanza desde fines del 2000 con la extensión de las actuales líneas del metro y la construcción de una nueva, con el diseño de los terminales intermodales de transferencia, con la licitación de metrobús, con la exitosa  implementación de la tarjeta de pago Multivía en metro y, próximamente, en metrobuses, y con la realización de los estudios y preparación de programas y medidas.

 

 

1. Fundamentos conceptuales

 

 Ciudad y transporte son indisolubles. El transporte moldea las ciudades e influye profundamente en la interrelación de sus habitantes. El transporte es un producto de las necesidades de movimiento de la gente y de los bienes que deriva de la forma como están organizadas territorial y funcionalmente las actividades humanas que se desarrollan en el espacio urbano. El patrón con que éste se expande incide fuertemente en cómo evoluciona la actividad del transporte en su seno. Transantiago concibe al transporte urbano como un sistema en que los diferentes modos de transporte público y privado, como de personas y bienes, se relacionan entre sí, compiten y comparten un bien escaso: la vialidad urbana.

 

 Transantiago se aparta de la forma tradicional en que se diseñan las políticas sectoriales. Antes las carencias del transporte eran comúnmente enfrentadas con modificaciones en la infraestructura vial, con excepción de las dos licitaciones efectuadas en Santiago a principios de los ‘90 y la que impulsa la autoridad en Concepción. Pero esta vez se incluyen medidas no sólo respecto de la oferta de transporte sino también son objetivos iniciativas que incidan en la demanda, especialmente de transporte público, a través de decisiones que permitan influir en los factores generadores de viajes de las personas, especialmente respecto de tres tipos de actividades que marcan los propósitos principales de los mismos: vivienda, trabajo y educación.

 

  Transantiago también tiene en consideración las limitaciones de la actual institucionalidad pública del sector para dar cuenta de la planificación estratégica y de la gestión requerida por un área con tales complejidades sistémicas. De allí que se contemple un proceso de modernización de la misma, de modo que pueda gestionar con eficiencia el nuevo sistema que surgirá del proceso de transformación.

 

 

 
2. Fundamentos sociales

 

 
El mejoramiento del sistema de transporte público -su cambio en un servicio moderno, confortable y seguro- es la herramienta más poderosa para limitar el aumento del uso del auto. Importantes aliados son: la promoción del uso de modos no motorizados de transporte, como la bicicleta y la caminata, y la promoción de un uso socialmente eficiente del automóvil, esto es compartir los viajes con otras personas, no sólo del entorno familiar.

 

  
Si estas acciones se promueven de manera coherente y sostenida y con fuerte y permanente voluntad política, con una mirada de Estado, se podrá acometer exitosamente este desafío. De paso, se logrará reducir las externalidades negativas urbanas asociadas al transporte, tales como la polución del aire, la contaminación acústica y visual, la congestión y los accidentes.

 

  
Otorgar una adecuada movilidad al sistema significa dar una conveniente accesibilidad (facilidad para que los pasajeros lleguen a los paraderos), un adecuado acceso (facilidad para esperar, identificar, subir y bajar del bus en el paradero) y un apropiado movimiento (facilidad para el desplazamiento de los buses por las calles).

 

 
Transantiago dará respuesta continuamente a las necesidades específicas de las personas con discapacidad para utilizar el sistema de transporte público. Es así como los nuevos buses que ingresarán paulatinamente desde el 2005 a prestar servicios en los recorridos troncales contarán con entrada a nivel o low entry, que no tienen escalones. También tendrán puertas con plataformas de accionamiento manual para facilitar el tránsito de personas con movilidad reducida, y con un espacio dentro del bus adaptado para ubicar sillas de ruedas, con sistemas de anclaje y de aviso de parada.

 

  
En materia de infraestructura el diseño de los futuros paraderos, estaciones de transbordo, señalización y accesos proyectados, considera dispositivos especiales, tales como rampas de acceso a la zona de paraderos, texturas especiales de aceras en andenes y accesos, demarcación en posición adecuada y andén a nivel de la pisadera del bus. Todos estos avances están en la línea del convenio de colaboración suscrito entre la Subsecretaría de Transportes y el Fondo Nacional de la Discapacidad el 2000.

 

 
Conciliar calidad, seguridad y cobertura del servicio es una prioridad.

 

 
Modernizar el sistema de transporte público de Santiago es mejorar sustancialmente la calidad de vida de las personas.

 

 
Disminuir los niveles de contaminación del aire y el ruido influirá en una mejor salud de los ciudadanos.

 

 
El transporte público puede ser un lugar de encuentro y de información que facilite la integración social.

 

 

IV Síntesis del Plan

 

 

  
Transantiago aborda integralmente los desafíos del traslado de personas y bienes en la Región Metropolitana, con especial énfasis en el transporte público en sus diferentes modos: buses, taxibuses y metro. Los taxis colectivos y los taxis básicos se incorporarán a la red integrada de transporte público mayor, sobre la base de exigencias de ingreso en función de requisitos de calidad, seguridad y profesionalización del servicio. Durante el 2003 se  realizará la primera licitación de taxis colectivos de la Región Metropolitana. El objetivo es que todos los modos de transporte operen complementariamente, con los grados adecuados de competencia que garanticen eficiencia, calidad en el servicio y la rentabilidad global del sistema.

 

  
Además, el Plan aborda los medios no motorizados, a través de la estructuración de una red de ciclovías y la habilitación de infraestructura pública moderna que permita hacer más cómodas y seguras las caminatas. 

 

 
La necesidad urgente de llevar a cabo una profunda modernización del transporte público responde a la demanda de la gente por un servicio mejor, más limpio y más seguro. La ciudad no está estructuralmente capacitada para soportar una cantidad significativamente mayor de automóviles, mientras crece la demanda ciudadana por seguridad en las calles y el objetivo de vivir en un ambiente saludable es prioritario.

 

  
En el diseño global del proyecto, lo que orienta las decisiones sobre los cambios -redefinición de los servicios, políticas tarifarias, medios de pago, las inversiones en nueva infraestructura y el marco general de las licitaciones- es el usuario. Este énfasis busca garantizar niveles de servicios a los pasajeros en las variables de seguridad, accesibilidad, frecuencia, cobertura y calidad. 

 

  
A través de un mecanismo de pago integrado, la tarjeta Multivía, los usuarios del transporte público accederán a un gran sistema de transporte público conformado por buses, microbuses y metro, que se distinguirá por una alta predictibilidad de los tiempos de viaje y altos estándares de seguridad y comodidad.

 

  
Mientras, los empresarios del transporte público enfrentarán la competencia por el pasajero en la licitación y no en las calles, accederán a una mejor infraestructura para los buses y realizarán una operación más segura en tanto no existirá una recaudación diaria de dinero. Los conductores mejorarán sustancialmente sus condiciones de trabajo: tendrán sueldo fijo, contratos y horarios de trabajo de acuerdo a la legislación vigente, mayores condiciones de seguridad y serán capacitados de manera continua; esta modernización laboral será la base de un nuevo trato entre usuarios y trabajadores del transporte público.

 

 

 

V Medio Ambiente

 

 

 1. El aire y sus contaminantes

 

 

 
El aire LIMPIO está compuesto fundamentalmente de nitrógeno (78.1%), oxígeno (20.9%), argón (0.9%) y otros componentes (0.1%) tales como dióxido de carbono, neón, helio, metano y cantidades muy pequeñas de otros gases. El aire "ambiente" es el que nos rodea y al cual estamos constantemente expuestos. Este aire contaminado, da origen al concepto de "polución", el que es producido por contaminantes atmosféricos, cualquier sustancia que está en el aire y que no es parte de su composición natural, o bien un elemento cuya concentración es mayor que la concentración natural del aire. Los contaminantes atmosféricos se pueden encontrar en dos formas físicas: material particulado o gases. “Material particulado” es el término científico para referirse a las pequeñas partículas en suspensión, sólidas o líquidas, tales como polvo, hollín, cenizas o neblina. Los gases incluyen sustancias tales como dióxido de azufre (SO2) y monóxido de carbono (CO). 

 

  
Los contaminantes atmosféricos se pueden clasificar en primarios y secundarios. Un contaminante primario es aquel que se encuentra en la atmósfera en la misma forma química en que fue emitido desde la fuente emisora (como el monóxido de carbono, CO). Un contaminante secundario es aquel que se forma en la atmósfera, producto de transformaciones químicas de otros contaminantes primarios u otras sustancias. El ozono troposférico es un ejemplo de contaminante secundario (se forma cuando el óxido de nitrógeno, NOx, reacciona con compuestos orgánicos bajo la acción de luz solar).

 

  
Ciertos contaminantes se encuentran casi en cualquier lugar y son perjudiciales para los humanos si su concentración en el aire supera ciertos límites. Estos son: material particulado (MP10 y PM2,5), dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), monóxido de carbono (CO), ozono (O3) y plomo. 

 

  
Material particulado: está compuesto por pequeñas partículas líquidas o sólidas, tales como polvo, hollín u otro elemento, que flotan en el aire y se depositan lentamente (las partículas más pequeñas se mantienen suspendidas indefinidamente). Los procesos de combustión son importantes generadores de material particulado.

 

   
Dióxido de Azufre (SO2): es un compuesto gaseoso, incoloro, formado por azufre y oxígeno. Proviene de estaciones generadoras a carbón, industrias, refinerías y motores diesel. 

 

  
Óxidos de Nitrógeno (NOx): incluyen varios compuestos gaseosos formados por  nitrógeno y oxígeno, los cuales son usualmente de color café claro. Las fuentes de NOx incluyen vehículos de combustión interna y plantas generadoras a carbón. Los óxidos de nitrógeno son el principal compuesto en la formación de ozono, y también contribuyen a la formación de lluvia ácida.

 

  
Ozono (O3): es casi exclusivamente un contaminante secundario. Es un compuesto gaseoso incoloro formado por tres átomos de oxígeno. El ozono está constituido principalmente por la reacción química de óxidos de nitrógeno (NOx) y compuestos orgánicos volátiles (COV) en presencia de luz solar. El ozono es considerado el principal componente del esmog.  Hay que precisar que el ozono, descrito como contaminante atmosférico, es el que se encuentra a nivel de la superficie terrestre (ozono troposférico). También es posible encontrarlo en la estratosfera (entre 10 y 50 kilómetros desde la superficie terrestre), donde es un compuesto natural y cumple una función protectora de la tierra contra la radiación solar (su ausencia en algunas zonas se conoce como “agujero de ozono”).

 

 
Monóxido de carbono (CO): es un compuesto gaseoso incoloro e inodoro formado por carbón y oxígeno. El CO se produce principalmente por la combustión incompleta de combustibles fósiles, madera u otros materiales que contengan carbón. 

 

  
Plomo: es un elemento metálico que corresponde a un contaminante particulado. Las fuentes emisoras incluyen vehículos que queman gasolina plomada, refinerías de metal y plantas generadoras que queman combustibles fósiles. 

 

 

2. Contaminación y transporte 

 

  
Una de las principales fuentes de contaminantes atmosféricos en Santiago es la actividad del sector transporte. El tipo de contaminante depende principalmente del combustible utilizado (gasolina o petróleo diesel). La cantidad de contaminantes emitidos a la atmósfera depende del número de vehículos, del tipo de tecnología del vehículo (con o sin “sello verde”) y su estado de mantención. También inciden los hábitos de conducción (kilometraje anual, actitud del conductor), carga sobre el motor, el nivel de congestión, etc.

 

  
El transporte aparece como el sector más contaminante de la Región Metropolitana, con un 48% del material particulado respirable (MP10), 84% de los óxidos de nitrógeno (NOx) y 91% del monóxido de carbono (CO). A lo anterior se suma una participación importante en las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) y óxidos de azufre (SOx), 30 y 34 % respectivamente. Así por ejemplo, las emisiones totales de COV en el 2000 fueron del orden de 80.000 toneladas/año de las cuales el sector transporte aportó aproximadamente 24.500 ton/año, separadas entre 5.000 ton/año por vehículos diesel y 19.000 ton/año por vehículos a gasolina.

 

   
Los buses de transporte público y el resto de los vehículos diesel juegan un papel relevante en la emisión de material particulado y óxidos de nitrógeno. Por otro lado, los vehículos privados a gasolina tienen un alto grado de responsabilidad en las emisiones de monóxido de carbono y compuestos orgánicos volátiles. Esta diferencia en la responsabilidad de emisión se debe al tipo de combustible empleado.

 

   
Los buses emiten 800 ton/año de MP10, de un total de 2.400 ton/año emitidas por el resto de las fuentes móviles. Los vehículos a gasolina no tienen emisiones significativas de MP10, pero sin embargo son responsables de más del 90% del total de monóxido de carbono generado por el sector transporte.

 

 

3. Gestión ambiental del transporte 

 

 

  
La modernización con fines medioambientales se inició en 1993 al dictarse el decreto 82 que estableció requisitos de emisión de gases y partículas para los buses que operaran en la Región Metropolitana. Desde septiembre de ese año todos los buses que ingresaron al Gran Santiago debieron cumplir con la norma EPA 91 (que corresponde a la promulgada en 1991 por la Enviromental Protection Agency de Estados Unidos) o Euro I (que es la equivalente adoptada por la Comisión Europea). En septiembre de 1996 comenzó a regir la EPA 94 o Euro II y en septiembre del 2002 la EPA 98 o Euro III. Los buses licitados anteriores a septiembre de 1993 no cumplían con exigencias de emisión. 

 

  
Estas medidas se han traducido en reducciones significativas de material particulado respirable y gases de escape (HC, CO y NOx). Este calendario es paralelo al mejoramiento de la calidad del combustible diesel que se distribuye en la ciudad, principalmente vía una disminución del contenido de azufre: de 300 partes por millón (ppm) máximas permitidas el 2001, se llegará a 50 ppm máximas el 2005 (una parte por millón es equivalente a un gramo de azufre por cada mil kilos de combustible).

 

  
Junto a las normas de ingreso para vehículos nuevos se han incorporado mayores exigencias a los vehículos en uso a través de la medición de opacidad y condiciones de seguridad en el proceso regular de revisión técnica. Las exigencias ambientales de Transantiago son particularmente estrictas para el transporte público licitado. La reformulación del PPDA (Plan de Prevención de Descontaminación Atmosférica de la Región Metropolitana) exige que las emisiones del sector en el año 2005 tengan como meta un 75% de reducción en MP (material particulado o fracción sólida de los contaminantes que emiten los tubos de escape) y 40% para óxidos de nitrógeno, ambas referidas al inventario base 1997. Estas son metas de Transantiago. 

 

  
La modernización del transporte público y el aporte de este sector a una ciudad más amigable y con una mejor calidad de vida para sus habitantes y visitantes, exige que en la implementación de Transantiago el componente ambiental esté a la altura de los problemas de la capital y de la prioridad que esta variable de sustentabilidad tiene en la sociedad.

 

  
Así, para la gestión ambiental de Transantiago (sólo dentro del programa de modernización del transporte público) se han definido los siguientes ámbitos de acción:

 

1. Emisiones de contaminantes atmosféricos locales (principalmente material particulado y óxidos de nitrógeno) y gases de efecto invernadero (basicamente dióxido de carbono).

 

-Evaluación ambiental de diversos escenarios de diseño de servicios y su operación con vehículos con distintos estándares y tecnologías. 

 

-Análisis de uso de dispositivos de postratamiento de gases y partículas en buses antiguos.

 

-Análisis de tecnologías alternativas de buses (gas natural, híbridos, eléctricos).

 

-Mecanismos de compensación por reducciones de emisiones de contaminantes locales y gases de efecto invernadero.

 

 

2. Control del ruido y de las vibraciones al interior y exterior de los vehículos.

 

3. Consideración de la variable ambiental en las bases de licitación de servicios troncales y locales de transporte público.

 

4. Gestión ambiental de los proyectos de infraestructura para el transporte público (durante su construcción y operación).

-Obras viales (corredores, conexiones). 

-Terminales de transporte público.

-Estaciones de transbordo.

 

  
Consistente con su carácter público y de largo plazo, Transantiago será sometido a un ejercicio de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), que permitirá la incorporación continua e integral de la variable ambiental en las decisiones y proyectos del Plan. Además plantea la consideración de los efectos ambientales de otras políticas públicas (uso de suelo, vivienda, educación, etc.) sobre transporte urbano de la capital.

 

 

 

VI Infraestructura

 

 

1. Infraestructura especializada

 

  
En Transantiago -desde una perspectiva de la infraestructura y de la operación- las inversiones de mayor envergadura la componen las redes de metro existentes, la nueva línea 4,  sus extensiones en curso y las estaciones de intercambio modal de Quinta Normal y La Cisterna (para el intercambio de pasajeros entre distintos modos de transporte: metro, buses urbanos y buses rurales). Estas incluyen espacios para actividades complementarias como el comercio, la recreación y la publicidad.

 

  
En materia de transporte urbano de superficie, el Plan incluye infraestructura especializada que fortalecerá la operación de la red de servicios y conexiones, lo que se logrará a través de un mejoramiento de los corredores de transporte público, la habilitación de estaciones de transbordo y un mejoramiento de los paraderos.

 

  
El programa de inversión se proyecta al 2010 con una extensión total de 270 km de vías segregadas que permitirán brindar un óptimo nivel de servicio a la red troncal de recorridos de buses. A esto se suma un plan de mejoramiento vial para la red no segregada como también para las redes alimentadoras en sus aproximaciones a los puntos de conexión con la red troncal.

 

  
En una primera etapa, al 2005, contempla un mejoramiento de la Alameda, Pajaritos y Santa Rosa. Junto a ello, se ha decidido habilitar dos conexiones viales estratégicas para la configuración de la red troncal: Blanco Encalada - Arica, que permitirá generar una alternativa a la Alameda, y la conexión Suiza-Departamental que a su vez  permitirá habilitar el sector Poniente del anillo intermedio. Estas medidas permitirán potenciar la accesibilidad a los servicios de transporte público y generar disminuciones importantes en los tiempos de viaje de los usuarios del sistema.

 

  
En síntesis, se intervendrán más de 30 kilómetros de vialidad urbana con medidas especiales para buses, se construirán unas 70 estaciones de transbordo, se relocalizarán más de 5.000 paraderos y se desarrollará un programa de mantención de pavimentos para 650 kilómetros.

 

 

1. Conexiones viales estratégicas

 

 
Las conexiones viales de carácter estratégico que permitirán contar con una red troncal de mejor accesibilidad son: Blanco Encalada-Arica y Suiza-Departamental. Ellas potenciarán la conectividad de la ciudad.

 

 

 

 

2. Estaciones de transbordo

 

 
Aspecto central de la operación del nuevo sistema, las estaciones de transbordo están orientadas exclusivamente a facilitar y hacer más expedito la transferencia de pasajeros entre los distintos modos. Son espacios de menor envergadura en comparación con las estaciones de intercambio modal de Quinta Normal y La Cisterna.

 

3. Paraderos

 

   
El reordenamiento de los paraderos apunta a potenciar la eficiencia del sistema de transporte público, e incluir dispositivos que faciliten la subida y bajada de pasajeros a los buses. Se estima que existirán del orden de 1.000 paraderos en los servicios troncales y 4.000 en las áreas de servicio locales y alimentadores. Está en estudio la posibilidad de contar con paraderos de alta capacidad con pago extravehicular, que permitan disminuir los tiempos de subida en puntos de alta demanda.

 

4. Mantención de pavimentos

 

 
A partir de una muestra de 350 kilómetros de red troncal, se ha establecido que aproximadamente el 74% de los pavimentos en asfalto se encuentran en buen estado, mientras que sólo el 48% de los pavimentos en hormigón cumplirían dicha calidad. El mejoramiento total de la red troncal correspondiente a 650 kilómetros.

 

 

5. Corredores

 

 
-Alameda (entre Pajaritos y Plaza Italia). En este caso la segregación para el transporte público corre por el lado derecho y consiste en dos pistas exclusivas para los buses. El proyecto contempla un mejoramiento y readecuación de paraderos, en virtud de las nuevas demandas esperadas por la reestructuración de recorridos y transbordos, mejoramiento de la carpeta de rodadura, nueva señalización y demarcación y una optimización de la programación de semáforos que privilegie la circulación del transporte público.

 

 
-Pajaritos (entre Alameda y Plaza Maipú).  La necesidad de contar con un corredor de alto nivel de servicio que atienda al sector poniente de la ciudad, y potencie su accesibilidad a la Línea 1 del metro, llevó a consolidar el corredor de Pajaritos entre la Alameda y la Plaza de Maipú. Para este efecto, se implementará un corredor segregado entre Alameda y Américo Vespucio, que consistirá en la habilitación de las dos calzadas centrales para los buses, con las vías de servicio laterales para los automóviles. Esto significa habilitar la faja completa del eje y expropiar en aquellos sectores donde aún no se cuenta con el perfil completo. El segundo tramo, comprendido entre Américo Vespucio y la Plaza de Maipú, se abordará con un mejoramiento de la situación actual con énfasis en medidas que privilegien la circulación del transporte público.

 

 
-Corredor Santa Rosa (entre Alameda y Américo Vespucio). El corredor de avenida Santa Rosa corresponde a uno de los ejes más importantes que atienden al sector sur de la ciudad. El proyecto propuesto consiste en mejorar el par San Francisco - Santa Rosa, entre Alameda y Placer, para cuyo efecto se considera un mejoramiento de paraderos y aceras, de la geometría de las calzadas y de la carpeta de rodadura. Esto se complementará con la habilitación de un corredor segregado entre Placer y Callejón Lo Ovalle, para luego empalmar con el perfil actual de Santa Rosa, entre Callejón Lo Ovalle y Américo Vespucio.

 

 

 

VII. Inversiones en transporte público 2000-2006
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VIII Sistema de Transporte Público

 

 

1. Introducción 

 

  
El cambio del actual diseño se realiza sobre la base de nuevos conceptos operativos, institucionales, tarifarios y de requerimientos de licitación de los servicios. El nuevo sistema de transporte público de Santiago utilizará los modos que han sido tradicionales en la ciudad, pero ahora dentro de un esquema jerarquizado y ordenado de la oferta de transporte público.

 

  
Físicamente el nuevo STP estará operado por tres tipos de servicios asociados a otros tantos tipos de redes: troncales, alimentadores y locales y la red independiente. Operacionalmente el STP se caracterizará por su flexibilidad para adecuar dinámicamente la oferta de servicios a los requerimientos espaciales y temporales de la demanda, en un escenario de integración física, operacional y tarifaria entre los distintos modos de transporte público

 

 

 

2. Fundamentos y objetivos de la propuesta conceptual

 

  
Transantiago enfatiza en una primera etapa el primer programa del Plan de Transporte Urbano: Modernización e Integración de Servicios de Transporte Público. Uno de los desafíos más complejos de Transantiago es desarrollar y operar un sistema de transporte público moderno, que llegue a ser una alternativa competitiva con el automóvil y atractiva para los usuarios. En este contexto, se identifica un conjunto de objetivos específicos:

 

 
-Aumentar la participación del transporte público en el servicio de los viajes de la ciudad.

 

 
-Dotar a la ciudad de un Sistema de Transporte Público en el que la oferta de servicios esté adecuadamente relacionada con los requerimientos espaciales y temporales de la demanda.

 

 
-Desarrollar un STP tecnológicamente moderno, ambientalmente limpio, técnicamente eficiente y económicamente sustentable. 

 

 
-Operar un STP confiable, seguro y accesible para todos los ciudadanos.

 

-Proveer un STP donde las carencias de los usuarios social y físicamente más débiles sean continuamente consideradas: las personas con discapacidad, las personas de la tercera edad y los usuarios de bajos recursos. 

 

 
A partir de estos objetivos generales y específicos, este diseño también asume las siguientes hipótesis de trabajo funcionales a los propósitos anunciados: 

 


-El diseño físico y operacional de servicios considerará una adecuada complementación e integración intermodal del transporte público de la ciudad. El eje del sistema será el metro. Dicha integración se entenderá en términos físicos, operacionales y tarifarios. 

 

 
-La competencia por captar pasajeros en la calle debe ser minimizada. Tal competencia entre servicios y vehículos de un mismo servicio es una fuente mayor de distorsión económica, inseguridad vial y desprestigio del transporte público en la ciudadanía.

 

 
-Debe mantenerse la actual cobertura espacial del STP. La cobertura temporal (frecuencias) será la mejor posible dentro de un contexto técnicamente adecuado.

 

 
-Las tarifas que pagarán los usuarios deben sustentar económicamente un STP moderno y eficiente.

 

 
La modernización requerirá la introducción de nuevas tecnologías que reemplazarán  formas tradicionales del actual STP. En particular, los medios de pago cambiarán con la  tarjeta Multivía, en etapa de implementación.

 

 
El nuevo STP será operado por empresas privadas formales, responsables de la provisión y calidad de los servicios de transporte público. Tales servicios y sus características quedarán definidos por las obligaciones y deberes que se estipulen en los respectivos contratos legales firmados con la autoridad, los que serán funcionales a los objetivos de modernización y sustentabilidad económica del sistema.

 

 

3. Descripción operativa del sistema de transporte público

 

   
El nuevo STP de Santiago utilizará todos los modos dentro de un esquema jerarquizado y ordenado de la oferta de transporte público. Físicamente el nuevo STP estará operado por tres tipos de servicios asociados a otros tantos tipos de redes:

 

 
-Una red troncal formada por los principales ejes de transporte público de la ciudad, donde operarán servicios troncales prestados por buses de alta capacidad y alto estándar de calidad. Dichos servicios no competirán entre sí, a pesar que pueden ser operados por multioperadores.

 

 
-Un conjunto de redes alimentadoras asociadas con áreas disjuntas en que se dividirá la superficie de la ciudad. Cada área tendrá un conjunto de servicios alimentadores cuya función esencial será satisfacer la demanda de viajes locales dentro del área y también servir las etapas locales de los viajes combinados con los servicios troncales y los servicios de transporte independiente. Todos los servicios de un área alimentadora serán adjudicados a un operador único, por lo que no habrá competencia entre ellos.

 

 
-Una red de transporte independiente –metro- que operará en un contexto de complementación con los servicios de superficie (troncales y alimentadores).

 

 
En este contexto jerarquizado y ordenado se ha diseñado un STP caracterizado por su flexibilidad para adecuar dinámicamente la oferta de servicios a los requerimientos espaciales y temporales de la demanda, en un escenario de integración física, operacional y tarifaria entre los distintos modos de transporte público. 

 

 


               IX Modelo de negocio

 

El énfasis de la licitación que se realizará el 2004 estará puesto en el desarrollo de un sistema de transporte público integrado y orientado hacia la satisfacción de los requerimientos de los usuarios y de la ciudad. 

 

          Una unidad de negocio troncal es un conjunto de servicios que realiza viajes de mediana y larga distancia y utiliza las mismas vías. La red troncal estará formada por los ejes de mayor demanda de transporte público (aproximadamente 50). Las áreas de servicios locales y alimentadores corresponden a definiciones territoriales en las cuales operarán servicios de transporte público que servirán los viajes locales y alimentarán de pasajeros los servicios de la red troncal.

A. Licitación de los servicios troncales. Se adjudicarán las unidades de negocio troncal a aquellos licitantes que presenten los menores valores de remuneración por los servicios de transporte prestados. Se contempla como forma de remuneración para este tipo de servicios de transporte el pago por la oferta efectivamente provista, vale decir, el pago por bus-kilómetro. Para estas licitaciones se contará con valores mínimos y máximos a cobrar por concepto de remuneración de servicio (bus-kilómetro).

 Se licitarán seis unidades de negocio troncal, compuestas por paquetes de servicios de mediana y larga distancia, realizadas sobre ejes de la red troncal.

 Las unidades de negocio troncal 2 y 4, correspondientes a aquellas unidades priorizadas para la primera etapa de implementación del Plan, serán licitadas por un plazo de 10 años, que podrá extenderse a un máximo de 14 años. La exigencia básica de conformación de flota en estas unidades será la utilización de buses nuevos de estándar Transantiago, y su cumplimiento asignará un plazo de 10 años. Para optar a la ampliación de plazo de licitación, se deberá acreditar una disminución de las emisiones como consecuencia de la introducción en la conformación de la flota de unidades con tecnologías de baja emisión (GNC, híbridos o eléctricos).

 Las unidades de negocio troncal 1, 3 y 5 serán licitadas en una primera etapa por un plazo de 3 años. Debido a este menor período de concesión, en ellas existirá una mayor flexibilidad respecto de la conformación de la flota que podrá ser presentada en las ofertas, al permitirse el uso de buses del actual estándar. Una vez terminado el primer período de concesión, se relicitarán las unidades 1, 3 y 5 en condiciones similares a las exigidas inicialmente para los troncales 2 y  4.

 La unidad 6 será licitada por el plazo de 1 año, renovable, en función de las necesidades de transición del sistema.  

 

Unidad de negocio troncal Nº 1 

 

· -                                    Av. Vicuña Mackenna

· -                                    Av. La Florida

· -                                    Anillo Intermedio (Dorsal, Las Rejas, Suiza, Departamental)

 

Unidad de negocio troncal Nº 2

 

· -                                    Av. Santa Rosa

· -                                    Coronel – La Serena – Carmen – Las industrias

· -                                    Av. Recoleta

· -                                    Av. A. Vespucio Nororiente

 

Unidad de negocio troncal Nº 3

· -                                    Gran Avenida

· -                                    Av. Independencia

· -                                    Panamericana

· -                                    Av. General Velásquez

· -                                    Av. A. Vespucio Poniente

 

Unidad de negocio troncal Nº 4

 

· -                                    Vitacura

· -                                    Av. Las condes

· -                                    Apoquindo

· -                                    Alameda

· -                                    Av. Pajaritos

· -                                    Av. San Pablo

 

Unidad de negocio troncal Nº 5

 

· -                                    Av. Grecia

· -                                    Av. Irarrázabal

· -                                    Av. Matta

· -                                    J.J. Pérez

· -                                    Salvador Gutiérrez

· -                                    Mapocho

 

B. Licitación de los servicios alimentadores. Se establecieron 10 áreas alimentadoras cuyos objetivos son cubrir las necesidades de transporte al interior de determinadas zonas geográficas (viajes locales), así como servir de enlace con los servicios troncales para los viajes de mayor distancia. 

 Se adjudicarán a aquellos licitantes que presenten los menores valores de remuneración por los servicios de transporte prestados. Se   contempla como forma de remuneración el pago por pasajero transportado. Para estas licitaciones, al igual que para el caso de los servicios troncales, se contará con valores mínimos y máximos a cobrar. 

 El período de concesión de las áreas 1 a 9 será de 5 años, fase en la cual el operador gozará de exclusividad en servicios de transportes de su área licitada.

 En el caso del área 10, correspondiente a la comuna de Santiago, se exigirá una flota de tecnología limpia (GNC, híbridos o eléctricos) por lo que la concesión será de largo plazo (14 años). 

Las bases de licitación definirán los servicios mínimos (trazados y frecuencias) que deberán ser provistos en cada área y los requisitos generales para satisfacer la demanda interna (por ejemplo, distancias máximas de caminata y tiempos de espera máxima por período para los usuarios). En este contexto los operadores podrán plantear una propuesta de trazados complementaria de servicios de transporte para el área. 

C. Criterios de servicios. 

- Se optimizará el uso de la red del metro. Para tal efecto, se generarán 

  servicios complementarios a ella.

- La red del metro incluye la extensión de la línea 5 a Puente Alto, la  futura línea 4 hasta Estación Tobalaba, y la extensión norte de la línea 2 por Recoleta hasta Av. Américo Vespucio.

- Servicios troncales multicorredores complementados con servicios 

  alimentadores por área.

- Sistema tarifario integrado que considera un pago único para los 

  usuarios sólo de servicios alimentadores  y un pago diferenciado y 

  algo superior para cualquier otro caso.

 

D. Integración del medio de pago.  Uno de los ejes en la implementación de Transantiago es la integración tarifaria entre los distintos servicios y, en particular, un esquema diferenciado de tarifas para los servicios de transporte. 

 Para que los servicios operen en red y con tarifa integrada será necesario instalar un sistema de pago automatizado y centralizar la recaudación de los pasajes. Estos dos elementos posibilitarán un sistema unificado de distribución de ingresos, en el cual se cancelará a cada operador de acuerdo al uso de sus servicios. 

 En el caso de los servicios de transporte de pasajeros, Transantiago plantea el siguiente esquema tarifario:

 

Tarifas integradas.

 Se consideran dos estructuras tarifarias de combinación, tarifa alimentador-troncal y tarifa alimentador-troncal-alimentador. Estas estructuras permitirán realizar todas las combinaciones de servicios troncales que el viaje requiera, dentro de un período determinado.

 

Tarifa local-alimentadora.

 Se contempla una tarifa local/alimentadora inferior a la tarifa integrada, la cual permitirá la realización de un viaje individual dentro de un área alimentadora específica.

 

Tarifa troncal. 

 Se analiza la posibilidad de establecer una tarifa troncal no integrada con servicios alimentadores inferior a la tarifa integrada, la cual evitará el uso de sistemas de alimentación en viajes que racionalmente permitan el acceso mediante caminata, y reducir el costo de transporte en los sistemas de alimentación en tramos que no se justifican.

 

E. Distribución de ingresos entre los agentes del sistema. 

1. Metro S.A. Se considera como forma de remuneración el pago por coche-kilómetro.

2. Servicios de transporte troncales. Serán remunerados según la cantidad de kilómetros recorridos por la flota (bus-kilómetro). Este pago será indexado a un polinomio que permita incorporar las variaciones en los costos de los insumos utilizados por tipo de flota.

3. Servicios de transporte locales-alimentadores. Serán remunerados según la cantidad de pasajeros transportados. Este pago será indexado a un polinomio que permita incorporar las variaciones en los costos de los insumos utilizados por tipo de flota.

4. Estaciones de intercambio modal. Se considerará como forma de remuneración el pago por bus ingresado.

5. Centro de Información y Gestión (CIG Transantiago) Se considerará como forma de remuneración un pago anual fijo que permita amortizar a largo plazo las inversiones realizadas.

6. Estaciones de transbordo. Se considerará como forma de remuneración un pago anual fijo que permita amortizar a largo plazo las inversiones realizadas.

 

F. Empresarización.  Modificar la forma en que los operadores se organizan para prestar este servicio también apunta a superar un escollo clave de las ineficiencias del actual sistema. Por diseño se requerirá de grandes empresas prestadoras del servicio (entre 200 y 700 buses cada uno) para terminar con la atomización y con la competencia al interior de una misma línea. Para aspirar a seguir en la actividad los actuales operadores tendrán que constituir empresas de cierta envergadura, organizadas y gestionadas como cualquiera otra de la economía nacional.

 

 

IX Buses estándar Transantiago

 

  Tres clases de buses que integrarán desde el 2005 las nuevas flotas de las empresas que ganen la futura licitación de servicios en el marco del nuevo Plan de Transporte Urbano, define la modificación al Decreto Supremo 122, elaborada por un equipo de la Subsecretaría de Transportes y de la Coordinación de Transantiago. Sus motores tendrán que cumplir con estrictas normas de emisión vigentes en el país (Euro III o EPA 98), la transmisión deberá ser automática, el sistema de dirección hidráulica o servo asistida y en los casos de los buses de transporte masivo deberán contar con suspensión neumática.

 

De acuerdo a su longitud, las buses serán de clase A (8 a 11 metros), clase B (11 a 14 metros)  y  clase C (más de 14 metros). 

Los buses clase B y C serán vehículos de transporte masivo con una mayor capacidad respecto de los buses actualmente en uso y su diseño será del tipo de “entrada baja”, con parte de la superficie para pasajeros llana sin peldaños. Estos vehículos, desde los 12 metros de longitud, serán utilizados en los servicios troncales de transporte masivo. Los buses articulados, pertenecientes a la clase C, se aceptarán con una longitud máxima cercana a los 18,5 metros.

 Los buses clase A son vehículos de una menor capacidad de transporte, orientados a cubrir los servicios de alimentación y locales. En estos servicios la longitud de los buses no podrá ser superior a los 12 metros (por lo que podrán ser utilizados, además, buses de la clase B sólo de menos de 12 metros).

 Los buses clases B y C tendrán, en al menos una de las puertas de entrada baja, una rampa que permitirá el acceso de personas en sillas de ruedas de manera fácil y segura, con un espacio destinado especialmente para este tipo de usuario, ubicado junto al acceso, claramente señalizado. El espacio mínimo será de 90 cm. x 140 cm. y contará con un sistema de anclaje que permitirá que el usuario viaje asegurado a la estructura del bus. También habrá pasamanos para complementar los sistemas de anclaje. Todos los mecanismos de sujeción serán sencillos y rápidos de operar, y permitirán utilizar el área como espacio libre para pasajeros de pie cuando no sea utilizado por usuarios con discapacidad o movilidad reducida.

  La suspensión de los buses clase B y C deberá ser del tipo neumática completa. Además, estos buses deberán incluir retardador integrado a la transmisión automática, mecanismo que permitirá entregar una mayor seguridad de frenado y apoyo al freno de servicio, indispensable en buses con un alto peso bruto vehicular.

 

Para los accesos de entrada baja -entrada directa al bus, sin peldaños- se aceptará una altura máxima de 40 cm, y para los accesos con escalones la altura del primer peldaño deberá tener 35 cm como máximo. Se autorizarán hasta dos peldaños adicionales. 

Los buses Clase A deberán tener, a lo menos, dos puertas de servicio una simple y otra doble.


Los buses Clase B deberán tener un mínimo de dos puertas dobles de servicio. Sin embargo, los vehículos de esta clase con más de 12 metros de longitud deberán tener un mínimo de tres puertas dobles de servicio. En ambos casos, al menos la delantera deberá ser de entrada baja.

 

Las dimensiones mínimas de éstas deberán ser: 1.90 m. de altura y 70 cm. de ancho en el caso de las puertas simples y 1.10 m. de ancho para las puertas dobles. Un sistema especial bloqueará la apertura de las puertas mientras el vehículo se encuentra en movimiento.

 

Los buses clase A deberán estar provistos de, al menos, tres salidas de emergencia, los clase B de cuatro y los clase C de cinco, uniformemente distribuidas a lo largo del bus. Todos los materiales y revestimiento de paneles interiores, incluidos los asientos, tendrán propiedades que dificulten la propagación de llamas en caso de incendio.  

Los buses deberán contar con sistema electrónicos reidentificación de recorridos, ubicados en su exterior, los cuales deberán ser visualizados tanto de día como de noche.

 

 Las actuales estimaciones entregan un número aproximado de al menos 1.300 buses nuevos cuando comience la implementación de Transantiago.

 

 

X Centro de Información y Gestión (CIG Transantiago)

 

El CIG Transantiago, más la tecnología que deberá incorporar el operador de transporte a su flota, permitirán el monitoreo y supervisión de la gestión de los servicios del transporte público, con el propósito de mejorar la calidad del servicio a los usuarios y hacer más eficiente la operación.

 Al usuario de los servicios de transporte público le proporcionará información acerca de los itinerarios, frecuencias, paraderos, estaciones de transbordo y trazados de recorridos, entre otras características operacionales del servicio, con lo que podrá planificar mejor su viaje y disminuir incertidumbres. A los operadores les permitirá gestionar las flotas de vehículos en forma eficiente y cumplir con los estándares de calidad de servicio definidos por la autoridad, quien podrá supervisar el desempeño de la gestión de las flotas y fiscalizar la calidad del servicio.

 
El CIG Transantiago y los sistemas de apoyo del operador incluirán las siguientes tecnologías:

- Localización vehicular a través de GPS.

- Comunicación bidireccional entre el móvil y el centro de control.

- Botón de emergencia en buses.

- Cámaras de video al interior de los buses  y en paraderos.

- Comunicación inalámbrica a través de tecnologías digitales.

- Mensajería variable en buses, paraderos y estaciones.

 
Las funciones del CIG serán:

 

- Proporcionar información en los paraderos acerca del horario de 

  arribo del siguiente bus.

- consultar a través de Internet.

- Responder consultas telefónicas del usuario.

- Entregar información dinámica a bordo de vehículos: próximo 

  paradero, combinaciones e hitos importantes en la ciudad.

- Detectar emergencias a bordo de los buses y en paraderos.

- Facilitar ajuste de los buses en línea a frecuencia e itinerarios 

  preestablecidos.

- Monitorear velocidades, apertura de puertas y detenciones en 

  paraderos de los buses.

- Permitir el ajuste de la oferta de buses a la demanda.

- Gestionar incidentes de manera centralizada. 

 

 

XI Oportunidades de negocios en Transantiago

 

 

 
El transporte público de Santiago mueve alrededor de US$ 700 millones al año. Pero la operación en Santiago tiene una serie de falencias: no hay economías de escala, abunda la informalidad financiera, son pocas las empresas con capacidad gerencial y administrativa, hay déficit profesionales y técnicos evidentes en la mayoría de las asociaciones. Es por esto que los cambios en la gestión permitirán costear los nuevos procesos de informatización del sistema, sin cambios dramáticos en las tarifas de los servicios.

 

  
Para solucionar esto, una de las innovaciones tecnológicas más relevantes del Plan será la operación de un organismo que gestione el sistema, una suerte de gerente tecnológico que coordine el uso más eficiente de los recursos. Respecto de la flota de buses: una unidad que sepa dónde están éstos, en qué lugares se necesitan más, cuánta gente están transportando, que entregue información oportuna y aproveche las potencialidades de las Tecnologías Inteligentes de Transporte (ITS, por su sigla en inglés). 

 

  
Los cambios en la malla de recorridos de la locomoción colectiva, la modernización de la flota de buses amarillos y metrobuses, las vías segregadas y la tarifa integrada mediante tarjeta inteligente, son innovaciones que por sí solas no bastan para generar el mejoramiento global en el servicio a los usuarios: se necesita la tecnología para que el sistema funcione armónicamente y, además, que cada actor cumpla con eficiencia su papel. Durante los próximos meses Transantiago llamará a un concurso internacional para que una consultora defina el sistema más idóneo para la ciudad.

 

 

1. Negocios básicos asociados al Plan

 

 

A. Venta de buses articulados, medianos y livianos:

 

- Altura sobre carpeta de rodados 370 a 400 milímetros. 

- Plataforma plana en un 70%. 

- Transmisión automática. 

- Suspensión neumática. 

- Acceso para discapacitados por medio de plataformas de accionamiento manual. 

- Norma EPA 98 o EURO III. 

 

B. Operación del transporte público:

 

- Operación en esquema multioperador de servicios troncales. 

-Operación en esquema monooperador de servicios alimentadores por áreas de servicios. 

-Soporte tecnológico a operadores en informática y en gestión de flotas.

 

C. Negocios indirectamente asociados a operación del transporte público:

 

-Talleres especializados precalificados por la autoridad para la mantención de buses. 

-Instituciones capacitadoras precalificadas de alto nivel para el entrenamiento y capacitación permanente de conductores profesionalizados. 

 

D. Inversiones asociadas a la empresarización de operadores:

 

-Asesorías en desarrollo organizacional de empresas operadoras. 

-Asesorías en desarrollo de capacidades gerenciales. 

-Capacitación.

 

E. Negocios asociados a infraestructura:

 

-Vialidad para corredores en la red troncal. 

-Diseño, construcción, operación y mantención de estaciones intermodales que conectarán metro con servicios de buses.

-Construcción y operación de estaciones de intercambio de bus-bus. 

-Construcción y mantenimiento de paraderos. 

-Construcción de terminales de buses. 

 

F. Negocios asociados al sistema de pago: 

 

- Servicios de operación y mantenimiento de lectores de tarjeta sin contacto (TSC). 

- Producción de la TSC. 

- Distribución y venta de la TSC. 

 

G. Centro de Información y Gestión (CIG Transantiago):

 

- Selección, suministro e instalación de equipamiento. 

-Operación. 

-Suministro del hardware del sistema. 

-Instalación y operación del sistema informático asociado.

 

H. Otros negocios:

 

- Inversiones inmobiliarias asociadas a las estaciones intermodales de transferencia. 

- Promoción y publicidad comercial en paraderos, estaciones y vehículos.

 

 

XII Viajes en Santiago

 

 

 
Los problemas asociados al tránsito en las grandes ciudades de países en desarrollo encuentra entre sus causas el rápido crecimiento económico durante gran parte de los 90 con la apertura del comercio hacia nuevos mercados, lo que permitió el ingreso de diversas marcas de automóviles a precios competitivos. Consecuencia de lo anterior fue un alza poderosa en la tasa de motorización y gestiones deficientes del espacio público, mientras el crecimiento económico y poblacional demandan más áreas para vivienda, recreación, servicios y vialidad.

 

  
Los resultados de la Encuesta Origen Destino (EOD) de Santiago, realizada el 2001 -sumados a los entregados por la EOD 1991- permiten tener una visión global de cómo ha evolucionado la forma en que los santiaguinos se mueven y los diferentes modos de transporte que usan. Los mismos 20 puntos que perdieron los dos principales modos de transporte público los ganó el auto. 

 

 
La tasa de autos por hogar en los diez años aumentó de un 0,36 a 0,56. Esta cifra tuvo sus mayores incrementos en los hogares de las comunas de más bajos ingresos, mientras en las de más altos tendió a subir en una proporción mucho menor. Esto tiene que ver con las altas tasas de crecimiento de la economía que el país mantuvo por más de una década y con la fuerte tendencia de las personas a dedicar un incremento de sus ingresos prioritariamente a la adquisición de un auto.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII Licitaciones

 

 

1. Estación de transferencia modal Quinta Normal 
 

 

 
Descripción. Se localizará en la manzana comprendida entre Matucana, Santo Domingo, Chacabuco y Catedral, en donde convergerán buses urbanos y suburbanos, taxis básicos y colectivos y automóviles particulares. 

 

 
Beneficios del proyecto. Una estación o centro de intercambio modal es un área destinada de forma permanente a facilitar el intercambio de pasajeros entre diversos modos de transporte. Por lo anterior, estos centros constituyen una unidad estructural que permite la convergencia e interoperación de distintos modos de transporte público como metro, trenes suburbanos, buses urbanos e interurbanos y modos de transporte privado, de manera de ofrecer una circulación cómoda, expedita y rápida a los pasajeros con un diseño que logre minimizar los desplazamientos al efectuar sus operaciones de transbordo. 

 

 
Entre los principales objetivos que una estación de intercambio modal busca cumplir se pueden señalar:

 

- Minimizar los tiempos de transbordo y de espera de los pasajeros. 

- Facilitar y permitir la sincronización de frecuencias entre los distintos modos de transporte. 

- Producir ahorros de costos sociales (tiempo de los usuarios y de los operadores de los servicios de  transporte).  

- Generar focos de desarrollo urbano. 

- Permitir la incorporación de servicios comerciales o públicos que permitan aprovechar los tiempos de espera o de circulación de los pasajeros. 

- Facilitar la integración de los distintos medios de transporte a través de adecuados sistemas de información a los usuarios .

 

 
Características del proyecto: 

 

 
Área de influencia: Región Metropolitana.         

 


Inversión estimada: US$ 23.1 millones.

 

Apertura de Ofertas Técnicas: 16 de diciembre del 2003

 

Apertura de Ofertas Económicas: 27 de enero del 2004

 

 

 

 
2. Estación de transferencia modal La Cisterna

 

 
Estado del proyecto: posible llamado a licitación 2003.

 

  
Características del proyecto: 

 

 
Área de influencia: Región Metropolitana. 

 

 
Plazo de concesión: 30 años. 

 

 
Inversión estimada: US$ 28.5 millones 

 

 
Llamado a licitación: primer semestre de 2003.

 

Apertura de Ofertas Técnicas: 23 de diciembre del 2003

 

Apertura de Ofertas Económicas: 27 de enero del 2004

 

 

 

 
3. Centro de Información y Gestión (CIG Transantiago)

 

 
Estado del proyecto: llamado a licitación, primer trimestre 2004.

 

 
Descripción. El proyecto consiste en la construcción, equipamiento y operación de un centro de control de buses cuya finalidad será la medición, recopilación, almacenamiento y gestión de la información relacionada con el de servicio de los nuevos recorridos de transporte público de Santiago. 

 

  
El concesionario deberá prestar servicios de entrega de información tanto a los operadores de buses (para su propia gestión), como a la autoridad de transporte para efectos de fiscalización de los contratos de licitación de recorridos. 

 

 
Características del proyecto:  

 

 
Área de influencia: Región Metropolitana. 

 

 
Inversión estimada: US$ 5 millones. 

 

 
Llamado a licitación: primer trimestre 2004. 

 

 
Recepción de ofertas: primer semestre 2004.

 

 

 
4. Programa de infraestructura vial Transantiago

 

 
Estado del proyecto: llamado a licitación segundo semestre 2003.

 

 
Descripción: El proyecto consiste en la construcción y mantención de aquella infraestructura vial y de estaciones de transbordo que resultan indispensables para la puesta en servicio de Transantiago.

 
Preliminarmente el proyecto incluye las siguientes obras: 

 

- Eje Alameda entre Las Rejas y Estación Central. 

- Pajaritos entre La Fárfara y Alameda·Santa Rosa entre Alameda y Vespucio. 

- Conexión Blanco- Arica. 

- Conexión Suiza-Departamental. 

 

  
Además, el proyecto incluye la construcción de 70 estaciones de transbordo, aproximadamente, distribuidas en toda la ciudad cuyas capacidades oscilan entre 1.000 y 18.000 pax/hr.

 

 
Características del proyecto: 

 

 
Área de influencia: Región Metropolitana.

 

 
Inversión estimada: US$ 94 millones. 

 

 
Llamado a licitación: segundo semestre 2003. 

 

 
Recepción de ofertas: segundo semestre 2004.

 

 

 

Preguntas frecuentes

 

 

 

1. 1.                        ¿Qué es Transantiago?

 

 

Transantiago, el Plan de Transporte Urbano, representa el compromiso de todos los ciudadanos de la Región Metropolitana por un mejor servicio, mayor seguridad en las calles, menos congestión y aire limpio. Transantiago es el eje de las políticas de desarrollo de la ciudad para conmemorar el Bicentenario de la República, y su misión prioritaria es modernizar el transporte público con el objetivo de establecer un sistema integrado, eficiente, seguro y sustentable desde las perspectivas ambiental, social y económica. El Plan se inició con la ampliación del metro y la  implementación de la tarjeta Multivía como sistema de pago en metro y metrobús.

 

 

A partir del 2005 Transantiago modernizará el sistema de transporte público con una mayor red de metro; una nueva malla de servicios para el transporte de superficie; la integración tarifaria con la  tarjeta de pago Multivía; la renovación continua de la flota de buses; un nuevo sistema de gestión empresarial y laboral en el sector, e inversiones en infraestructura para nuevas vías, paraderos y estaciones de transbordo.


 

 



2. ¿Qué es el Centro Información y Gestión, CIG Transantiago?

 

 

 

Es un servicio de apoyo a la gestión y a la fiscalización de la flota de buses: permitirá evaluar en tiempo real el servicio a los usuarios y satisfacer las demandas por transporte público considerando su variación en el tiempo. Incluye un sistema de información a usuarios en plataforma Internet, cuyo objetivo será responder a los requerimientos de la gente sobre las alternativas óptimas para movilizarse dentro de la ciudad en transporte público.

 

 



3. ¿Qué es el sistema de pago? 

 

 

Es el medio para ingresar al sistema de transporte público. A mediano plazo, Multivía, nombre comercial que Metro S.A. ha dado a su tarjeta inteligente sin contacto, permitirá que opere un sistema de tarifa integrada. En octubre del 2003 comenzará a funcionar en metrobús. 

 

 

 


4. ¿Cuántos buses recorrerán las calles de la ciudad el 2005?
 



Se estima que la flota de buses bajará de los actuales 7.329 (licitados urbanos) a unos 6.000, de ellos unos mil nuevos. Los buses de Transantiago serán adecuados a la red de servicios en que operarán: en la red troncal habrá modernos buses de mediana capacidad y articulados de transporte masivo de entrada baja, mientras que en los servicios locales y alimentadores circularán buses de mediana y baja capacidad. La flota se renovará totalmente al 2010.

 

 

 

5. ¿Por qué se lleva adelante esta política? 

 

 
 
El sector del transporte público presenta un gran retraso respecto de la modernización en general del país. Los habitantes de Santiago sufren las consecuencias, expresado en altos niveles de emisión de gases contaminantes, ruido, congestión, altos índices de accidentes y, en general, en un deterioro de su calidad de vida. La  Comisión Nacional de Seguridad de Tránsito informó que el 2002 hubo 7.023 accidentes en la Región Metropolitana en los que participaron buses de la locomoción colectiva urbana o rural, y que dejaron como resultado 134 víctimas fatales y 5.788 lesionados. Esta es la más dura consecuencia de la actual organización de la actividad, en que los vehículos disputan los pasajeros en la calle.

 

 

La última Encuesta Origen-Destino –EOD- (sondeo realizado entre el 2001 y el 2002, aplicado a una muestra aleatoria de viajeros de transporte privado, transporte público, ciclistas, peatones y conductores de vehículos de carga y comerciales) reveló que entre 1991 y 2001 el total de autos en la ciudad creció desde 421 mil a 826 mil. La tasa de autos aumentó desde 36 a 56 automóviles por cada 100 hogares. Esto responde al crecimiento de la economía que el país mantuvo por más de una década y a la fuerte tendencia de las personas a dedicar un incremento de sus ingresos prioritariamente a la adquisición de un vehículo particular, como ocurre en otros países. En igual período hubo un cambio relevante en la proporción de viajes que se hacen en transporte público y en automóvil privado. Los viajes en bus cayeron de un 59,6% a un 41,6%, y los viajes en metro de un 8,5% a un 7,4%, mientras los desplazamientos en automóvil se dispararon de un 18,5% a un 36,9%. Es decir, los mismos 20 puntos porcentuales que perdieron los dos principales modos de transporte público los ganó el auto.

 

 

En un futuro próximo Santiago no podrá soportar una cantidad significativamente mayor de automóviles, mientras crece la demanda ciudadana por más seguridad en las calles, por reducir la contaminación del aire y el ruido, por disminuir la congestión y por terminar con las carreras entre las micros.

 



6. ¿Cuáles son las principales deficiencias del transporte público de la ciudad?
 

 

El sistema del transporte público capitalino presenta deficiencias estructurales: los servicios de buses no están mayoritariamente organizados en empresas, poseen una inadecuada estructura de recorridos, tributan por renta presunta y presentan una serie de transgresiones a la ley laboral (como la inexistencia de normas formales de la relación de trabajo, la evasión previsional, el exceso de jornada laboral, el no pago al conductor del día de restricción o taller). Los usuarios no pueden predecir los tiempos de viaje ni la frecuencia de los servicios. Otro problema es la deficiente mantención en muchos buses. La incapacidad del sistema para reflejar un nexo comercial entre el servicio y sus clientes es la fuente de la mayor parte de los defectos que la población identifica en el transporte público.

 

 

 

7.¿Cuáles son las metas del Plan?

 

 



Detener la caída de la participación del transporte público en el sistema de movilización de Santiago (hoy la mitad de los santiaguinos usa transporte público, y hace diez años lo hacía el 68%); establecer una nueva forma de acceso a la ciudad: segura, oportuna, informada, rápida, que se sustente financiera, social y ambientalmente; transformar el transporte público en parte del patrimonio de la ciudad, y contribuir a generar en la gente arraigo e identidad territorial y cultural.   

 

 

8. 8.                        ¿Cuáles son los antecedentes de Transantiago?

 

 

Durante el Gobierno de Patricio Aylwin, para introducir competencia en el sector, reordenarlo y disminuir las externalidades negativas (los efectos nocivos del la actividad del transporte), se recurrió a la herramienta de la licitación pública de las vías urbanas para el transporte de pasajeros. La ley 19.011 de 1990 garantizó la libertad para los servicios de transporte de pasajeros remunerados, pero se obligó a los prestadores a cumplir con recorridos específicos, frecuencia máxima y normas tecnológicas de potencia y emisiones de gases para máquinas nuevas y usadas. La concesión realizada a fines de 1991 adjudicó 226 de los 255 recorridos licitados. A principios de 1998 nuevamente se licitaron los recorridos, por un plazo de 60 meses. El 8 de agosto del 2003 el Diario Oficial publicó la modificación del decreto supremo 212 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que reglamenta los servicios de transporte público de pasajeros, lo que permitirá regular la transición entre el 5 de octubre, fecha en que concluirán la mayoría de los contratos de licitación de vías, y la implementación del nuevo sistema con Transantiago.

 

 

Las diversas administraciones han ido generando nuevas herramientas para disminuir la congestión y otorgar un mejor servicio (vías exclusivas y restricción vehicular, entre otras). Sin embargo, el Gobierno asumió que era imprescindible una política global. Para ello el ministro de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones pidió a un grupo de especialistas la realización de un estudio, que posteriormente se transformó en la base de lo que hoy es Transantiago.
El Presidente y su equipo intuyeron lo que la EOD ratificó.

 

 

En Sudamérica hay experiencias notables de sistemas de transporte público, como la de Curitiba, en Brasil. Bogotá realiza una transformación sumamente exitosa de su sistema de transporte público: Transmilenio. 

 

 

9. 9.                        ¿Quién realiza Transantiago?

 

 

La Coordinación de Transantiago, un equipo técnico y profesional especializado encabezado por el ingeniero Aldo Signorelli Bonomo. El organismo es el brazo ejecutor del Comité de Ministros para el Transporte de Santiago, entidad creada por decreto presidencial durante el 2003, y que integran los titulares de los ministerios de Obras Públicas y Transportes, de Vivienda y Urbanismo, el intendente metropolitano, el presidente del Directorio de Metro S.A.; el director ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el coordinador general de Concesiones del MOP, el coordinador de Transantiago y el secretario ejecutivo de Sectra.   

 

 

 

10. ¿Qué es el Comité de Ministros para el Transporte Urbano de la Ciudad de Santiago? 
 

 

Es una comisión asesora del ministro de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, quien la preside, y la integran el ministro de Vivienda y Urbanismo, el subsecretario de Transportes, el intendente de la Región Metropolitana, el director ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el presidente de Metro, el Coordinador de la Dirección General de Concesiones, el coordinador de Transantiago  y el secretario ejecutivo de Sectra (Secretaría Interministerial de Planificación en Transporte). Fue creada por instrucciones del Presidente de la República el 7 de abril del 2003, y su función es conducir el proceso de diseño e implementación de Transantiago. 

 

 



11. ¿Cuándo funcionará Transantiago?

 

 

El Plan ya se está implementando a través de la ampliación de la red de metro y de la expansión de la tarjeta Multivía como medio de pago en metro y metrobús.

 

 

Desde el 2005 Transantiago modernizará el sistema de transporte público con una mayor red de metro; una nueva malla de servicios para el transporte de superficie; la integración tarifaria con la  tarjeta de pago Multivía; la renovación continua de la flota de buses; un nuevo sistema de gestión empresarial y laboral en el sector, e inversiones en infraestructura para nuevas vías, paraderos y estaciones de transbordo.

 


En una segunda fase -que concluirá el 2010- Transantiago significará nueva infraestructura, más estaciones de transbordo y de metro, más tecnología de información y la renovación total de la flota de buses.

 

 

 

 

12. ¿A quién beneficiará?
 

 

Transantiago influirá sobre la vida cotidiana de todos los ciudadanos. Directamente sobre los usuarios de la locomoción colectiva, pero globalmente sobre la ciudad al reducir los impactos negativos de ruido y emisiones de gases contaminantes, la congestión provocada por la sobreoferta de servicios en las principales calles a las horas de mayor actividad y las altas tasas de accidentes provocadas por los vehículos de transporte público. La regulación del transporte de carga, las medidas para desincentivar el uso del automóvil y los nuevos espacios para la recreación y el transporte que se crearán como parte de la construcción de la red de ciclovías, redundarán en una mejor calidad de vida para todos los santiaguinos. 

 

 

 

 

13. ¿Qué cambios tendré en mis traslados en transporte público por la ciudad?
 

 
 
El rediseño de la malla de recorridos de los buses, su integración al metro y el sistema de pago común tienen como objetivo reordenar los traslados sobre la base de eficiencia, seguridad y rentabilidad, pero sobre todo para brindar un servicio de calidad, rapidez y puntualidad a los pasajeros. Es probable que muchos desplazamientos habituales se modifiquen, pero se espera que ninguna persona deba desplazarse a pie más de cinco cuadras para ingresar a la red de transporte público. Los pasajeros accederán a un sistema de transporte concebido y operado con una concepción integral, en el que tendrán la posibilidad de combinar distintos medios de una forma cómoda y segura.

 

 

 

14. ¿Cuáles son los principales beneficios que me traerá como usuario del transporte público?

 

 

Las personas son el eje central de los cambios que se realizarán. Mejorar y modernizar el transporte público es elevar la calidad de vida de la población. Los principales resultados serán medidos a la luz de los siguientes objetivos: 

 

· Conciliar calidad, seguridad y cobertura del servicio. 

· Disminuir los tiempos de viaje –así como aumentar su predictibilidad- permitirá aumentar los tiempos para otras actividades.

· Reducir los niveles de contaminación de aire y ruido.

· Generar, a través del sistema de transporte público, un espacio de encuentro y de información.

 

 

 

15. ¿Cuáles serán mis deberes y responsabilidades como usuario del transporte público?

 

 

El usuario tiene el deber de informarse y tener disposición a los cambios: a las nuevas frecuencias, a utilizar sólo la tarjeta sin contacto para ingresar a la red de transporte y a asumir los transbordos como un inconveniente inevitable, que representará una molestia menor en comparación con las ventajas que tendrá el nuevo sistema.  En síntesis, es imprescindible un cambio de actitud, de apertura, de aprendizaje y de incorporación a una nueva cultura del transporte.

 

 

La Coordinación de Transantiago desplegará una completa campaña de comunicaciones, participación ciudadana y publicidad para asistir a la gente antes y durante la implementación del nuevo sistema.

 

 



16. ¿Cómo puedo entregar mi opinión sobre la modernización?

 



A partir del 2004 se desplegará por la ciudad una red de recolección de opiniones, ideas, sugerencias y críticas sobre el Plan. Además, está en diseño un mecanismo de atención a usuarios de Transantiago. La web también es un instrumento de comunicaciones clave. 

 

 



17. ¿Qué desafíos plantea Transantiago a los empresarios del transporte público?

 

 

La Coordinación de Transantiago garantizará a todos los empresarios e inversionistas interesados en las licitaciones competencia en condiciones de igualdad y transparencia. El transporte público de Santiago es un buen negocio: genera ingresos por US$ 700 millones anuales, aproximadamente, sólo por tarifa. Pero no puede hacerse más a costa de usuarios insatisfechos ni de trabajadores estresados por extensas jornadas laborales.

 

 

 

18. ¿Qué beneficios tendrán los conductores del transporte público? 

 

 

Existirán cambios sustanciales en sus condiciones de trabajo: será obligatorio el contrato de trabajo, con el pago de imposiciones por el sueldo real y se exigirán horarios de acuerdo a la legislación vigente y una infraestructura adecuada para el descanso, la colación y la higiene en los terminales. A la vez, los conductores estarán obligados a profesionalizarse: se elevarán los requisitos de acceso y se establecerá un sistema de capacitación permanente. También se promoverá el ingreso de mujeres a la función de conductor de bus, en la línea de los exitosos proyectos gestionados por el Sernam. Existe una mesa de trabajo permanente entre los sindicatos, el Gobierno (a través de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social y la Dirección del Trabajo) y la Coordinación de Transantiago para modernizar el sector.

 

 

 

19. ¿Subirá el valor del pasaje?
 

 

Se trabaja para que las variaciones de la tarifa sean mínimas, pues es un aspecto muy sensible para millones de santiaguinos.

 

 

 

20. ¿Cómo se pagará el pasaje?
 

 

Todos los modos de transporte contarán con lectores ópticos frente a los cuales el usuario deberá ubicar la tarjeta de prepago sin contacto Multivía que descontará el valor del pasaje y autorizará su ingreso. 

 

 

 

21. ¿Operarán nuevamente los monederos? 

 

 

Sólo como mecanismo de transición hacia el nuevo sistema de pago de tarjeta sin contacto.

 

 

22. ¿Seguiré tomando locomoción en el mismo lugar?
 

 

Muchos paraderos cambiarán su ubicación (sobre todo en las principales avenidas de la ciudad), pero serán modificaciones basadas en las necesidades de los usuarios y desde la perspectiva de una mejor cobertura territorial. Probablemente una cantidad importante de ciudadanos verán modificados sus actuales puntos de acceso y salida de la red de transporte público.

 

 

 

23. ¿A qué se llama externalidades negativas del transporte?

 

Son las consecuencias nocivas producidas en la actividad, tanto por el transporte público como por los automóviles particulares:

 

·               Congestión.

·               Accidentes de tránsito.

·               Emisiones de gases contaminantes.

·               Ruido.

·               Segregación del entorno (aumento en la distancia y tiempo de cruce en las calles más importantes).

·               Disminución del uso de las calles para otros fines (estar, jugar, pasear).

·               Intrusión visual (disminución del campo visual por vehículos o infraestructuras). 

 

 

 

 

 

24. ¿Seguirán las carreras de micros?
 

 

No. La frecuencia y velocidad de los vehículos serán estrictamente fiscalizadas a través del Centro Integrado de Gestión (CIG Transantiago). Además, la  competencia por el pasajero será un estímulo menor al buen servicio, porque el número de boletos cortados será un factor no relevante del sueldo del conductor.

 

 

 

25. ¿Las micros actuales seguirán en servicio? 
 

 

En los recorridos troncales (las principales avenidas de la ciudad) operarán nuevos buses articulados de transporte masivo y nuevos buses de mediana capacidad,  pero al 2005 la mayoría de la flota de la ciudad estará compuesta por las máquinas más nuevas que hoy operan. La renovación total de la flota se completará hacia el 2010.

 

 

 

26. ¿Cuál será el impacto medioambiental?
 

 

Transantiago se propone –al menos- cumplir las metas exigidas por el Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana (PPDA) para el sector de transporte público. Éstas exigen al 2005 una reducción de un 75% en las emisiones de MP10, y de un 40% en las de NOx, ambas respecto de las existentes en 1997.

 

 

Glosario de Términos Técnicos en Transantiago

 

 

·   Servicios Troncales: Subconjunto de los servicios de buses. Circulan por los ejes principales (de mayor demanda de transporte público) de la ciudad. Permiten realizar viajes entre diferentes áreas y, en general, son viajes de mayor longitud que los que se realizan en servicios locales y de alimentación. En estos servicios se utilizan buses con capacidades  de 80, 110 y 160 pasajeros (estos últimos, articulados).

·  

·   Red Troncal: Conjunto de vías por las que circulan mayoritariamente servicios troncales. En una  parte de esta red existirá facilidades especiales para la operación de los buses (vías segregadas, exclusivas, estaciones de transferencia, etc.).

 

·   Servicios locales y alimentadores: Subconjunto de los servicios de buses. Están asociados a las áreas disjuntas en que se dividió la ciudad y permiten realizar sólo viajes al interior de éstas, con tarifas inferiores a la del resto de los viajes. Además de servir viajes de ámbito local (dentro de cada área), alimentan a los servicios troncales y a la Red de Metro. En estos servicios se utilizan buses con capacidad para 40 y 80 pasajeros.
·  

·   Red de alimentación o red local: Conjunto de vías por las cuales circulan mayoritariamente servicios locales y alimentadores.

 

·   Área de servicios locales y de alimentación: Cada una de las 10 áreas geográficas disjuntas en que se dividió la ciudad, al interior de las cuales un único operador desarrolla los servicios locales y de alimentación; corresponden a agrupaciones de las 34  comunas que conforman el Gran Santiago.

 

·   Partición modal: Proporción de viajes que se realiza en cada modo del sistema de transporte. Los modos pueden ser simples (auto, bus, taxi, tren, bicicleta, caminata, etc.) o combinados (bus‑metro, auto‑metro, etc.). Buses asociados a diferentes servicios pueden considerarse también como modos distintos: buses alimentadores, buses troncales.

·  

·   Bus articulado: Bus formado por dos cuerpos rígidos unidos a través de una conexión flexible. Esta conexión permite que los pasajeros pasen de un cuerpo del bus al otro. Los buses articulados tienen una longitud aproximada de 18 metros y una capacidad para alrededor de 160 pasajeros.

 

·   Bus híbrido: Bus de tracción eléctrica, que posee un motor diésel que genera electricidad, la cual se acumula en baterías. El motor diésel funciona a revolución constante, lo cual permite lograr menores emisiones de contaminantes ambientales y ruido que un bus diesel normal.

 

·   Monooperador: Empresa de transporte público facultada para operar en forma única (sin competencia de otros operadores) en una cierta zona geográfica. Los servicios locales y alimentadores corresponderán a un monooperador en cada Área.

·   Multioperador: Empresa de transporte público que en la operación comparte infraestructura vial con otros operadores. Los servicios troncales funcionarán en algunos ejes como Multioperadores.

 

·   Multivía: Nombre comercial de la tarjeta inteligente de prepago y sin contacto implementada por Metro S.A. Permite que el usuario la recargue con la cantidad de dinero que desee (entre un mínimo y un máximo preestablecido) y de ella se descuenta el valor correspondiente de la tarifa cada vez que es utilizada. El medio de pago que usará en el futuro el transporte público de superficie deberá ser compatible con la tecnología de Multivía. Este medio de pago permite que exista integración tarifaria.

·  

·   Integración tarifaria: Política tarifaria en la que el valor que paga un usuario que usa más de un servicio es menor a la suma de las tarifas de los servicios individuales. Por ejemplo, actualmente se puede adquirir un boleto metrobús que permite viajar en los metrobuses y en metro con una tarifa total menor que si se pagan por separado ambos servicios.

 

·   Centro de Información y Gestión (CIG Transantiago): Entidad encargada del monitoreo automatizado de la operación del sistema de transporte, con el propósito de realizar su gestión, su fiscalización y entregar información a los usuarios.

 

·   Estación de Intercambio Modal (EIM): Recinto destinado al transbordo de pasajeros entre diferentes servicios o modos de transporte público: metro, buses troncales, buses alimentadores. El objetivo de estas estaciones es permitir un transbordo expedito y en óptimas condiciones de seguridad. Por tratarse de puntos con importantes niveles de afluencia, los requerimientos de infraestructura pueden ser altos.

 

·   Estación de transferencia: Espacio físico destinado al transbordo de pasajeros entre diferentes servicios de buses (alimentador‑troncal o troncal‑troncal). El objetivo de estas estaciones es permitir un transbordo expedito, informado y en óptimas condiciones de seguridad. Las estaciones de transferencia requieren menor capacidad que las estaciones de intercambio modal, por lo que la infraestructura asociada a las primeras será en general bastante más simple que la de las estaciones de intercambio modal.

·  

·   Punto Regulador de Frecuencia: Espacio físico en el extremo de un servicio que permite almacenar una cantidad reducida de vehículos para realizar ajustes en las frecuencias. Estos puntos ayudan a efectuar las transiciones entre las frecuencias de las horas punta y las de las horas valle.

 

·   Terminal: Patio de estacionamiento de buses en el cual se guarda los vehículos que no están en operación (por ejemplo durante las noches, las horas valle o con baja demanda, etc.). Los terminales pueden tener asociados talleres para realizar la mantención de los vehículos.

 

·   Vía segregada: Vía en la cual se otorga el uso exclusivo de algunas pistas al transporte público con el fin de aislarlo de la congestión vehicular. La separación entre las pistas destinadas al transporte público y las correspondientes al resto de los vehículos puede ser física (soleras) o mediante demarcación ó  tachas en el pavimento.

 

·   Vía exclusiva: Vía en la cual sólo se permite la circulación de buses, ya sea en forma permanente o durante un determinado período del día.

 

·   Carpeta vial o carpeta de rodado: Capa estructural superior de una vía (calzada), que está en contacto con los neumáticos de los vehículos.

 

·   Conexión vial estratégica: Proyecto vial que permite dar continuidad a un eje importante de la ciudad (por ejemplo, conexión Blanco Encalada – Arica).

 

·   Leverage: Cuociente entre deuda y patrimonio. Indica qué proporción del patrimonio de una empresa corresponde a endeudamiento.

 

